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VISTOS:
17 JUN2013

Las disposiciones de los Artículos 146 y 147 de la Ley General de
Urbanismo y Construcciones, respecto a las facultades de los Directores de Obras, para
ordenar la Paralización de cualquier obra y en los casos que proceda.

TENIENDO PRESENTE:

1. Que en la propiedad do Av. México N° 612, se está construyendo
una Edificación sin Permiso de Edificación, según Artículo 116 de la Ley General de
Urbanismo y Construcción.

RESUELVO:

1. Procédasc a la paralización inmediata de los trabajos de
construcción, ubicados en la propiedad de Av. México N° 612, en conformidad a los
Artículos de los VISTOS, on tanto no se obtenga los respectivos Permisos de
Edificación, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 116 do la Ley General de Urbanismo y
Construcciones.

2. Notifíquese al Sr. Rene Manzur, en su calidad de Propietario y con
domicilio en Av. México N° 612, Comuna de Recoleta.

3. El incumplimiento a lo ordenado, sjmi sauzal de nuevos denuncios
en el Juzgado de Policía Local de Recoleta.
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